
par 
PILDAS_ S.A. 

Guayaquil, 28 de Septiembre del 2.013 

Señor 

MIREYA DOLORES JIMENEZ GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía PILDAS S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
usted PRESIDENTA EJECUTIVA de la misma por el lapso de cinco años, contados 
a partir de la inscripción del presente nombramiento.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los 
Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 20 de Agosto del 2.013 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de Septiembre del 2.013.- 

Atentamente, 

SRT, AD, ¡A BELEN OCHOA SARABIA 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 28 de Septiembre del 2.013, y 

declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía K 
1500513732.- 

    

Gl 

SRA. MIREYA Di S JIMENEZ GARCIA 

     

        

LOS DATOS DE ESTA 
AóB INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  

 



. si Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:45.694 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO: 08:16        

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del , 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente +... 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía PELDAS S.Aya 
favor de MIREYA DOLORES JIMENEZ GARCIA, de fojas 2. 056 a 

2.058, Registro de Nombramientos número 661. 

DEN 

di 0 ! ! 

  

OLAYA SES 2 ro. 

AIRIS 

A N up” - REGISTRO MERCANTIL '- 1% CN 

/ DELCANTON GUAYAQUIL mo OS 
Guayaquil, 08 de octubre de 2013 , DELEGADO. ! AN 

      Moya Delgado 

  

y 

S 

Ñ oa z, 

La responsabilidad sobre la veracidad. y autenticidad delos datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de lap a a : 

declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de 1d establecido en el Art. 4 de la Joy del fisieta, - o 
Nacional de Registro ee Pos blicas. : a Soo ' , 0 ! 

     


